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38. Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-1993, Que establecen los 

límites biológicos máximos permisibles de disolventes orgánicos en el personal ocupacionalmente 

expuesto. 

 Objetivo: Establecer los índices biológicos de exposición para el personal ocupacionalmente 

expuesto a sustancias químicas para prevenir y controlar los daños a la salud relacionados con la 

exposición a estas sustancias. 

 Justificación: Se hace necesaria su modificación considerando los conocimientos científicos más 

recientes sobre los efectos a la salud de estas sustancias, y por el propio procedimiento de 

evaluación de la conformidad y la vigilancia de su cumplimiento. 

 Fundamento legal: Artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XIV, 13 apartado A fracción I, 17 bis, 110, 

111 fracción IV, 128, 129 y 132 de la Ley General de Salud; 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 

fracciones I, V, XI y XII, 41, 43, 47, 51 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 

fracción I incisos a y d, 66, 1214, 1220 fracción I y 1226 del Reglamento de la Ley General de Salud 

en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 28 y 39 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 2o., inciso C) fracción II, y 34 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 3o. fracciones I y II del Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: PNN 2005. 

 Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 14 de julio de 2009. 

 B.2) Que no han sido publicados 

39. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009 Plaguicidas: Que establece los 

requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos para uso agrícola, forestal, pecuario, 

jardinería, urbano, industrial y doméstico. 

 Objetivo: Establece los requisitos, indicaciones y características que deben cumplir el envase, 

embalaje y etiquetado de plaguicidas, tanto técnicos como formulados y en sus diferentes 

presentaciones, a fin de minimizar los riesgos a la salud de los trabajadores ocupacionalmente 

expuestos y de la población en general, durante su almacenamiento, transporte, manejo y aplicación. 

 Justificación: Se requiere modificar esta Norma Oficial Mexicana conforme algunos numerales para 

su correcta aplicación. 

 Fundamento legal: artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXII, 13 Apartado A fracción II, 17 bis, 194, 194 

bis, 195, 197, 210, 212, 221, 226, 232 y 256 de la Ley General de Salud; 3 fracción XI, 38 fracción II, 

40 fracciones I, V, XI y XII, 41, 43, 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 

39 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 2 literal C fracción II, y 34 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 3o. fracciones I y II del Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Fecha estimada de terminación: enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: PNN 2011. 

40. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA1-1993, Salud ambiental. Limitaciones y 

requisitos sanitarios para el uso y comercialización de monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de 

plomo (minio) y del carbonato básico de plomo (albayalde), para quedar como Norma Oficial 

Mexicana NOM-004-SSA1-2010, Salud ambiental. Limitaciones y requisitos sanitarios para el uso y 

comercialización de monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de plomo (minio) y del carbonato 

básico de plomo (albayalde). 

 Objetivo: Actualizar las disposiciones de la norma. 

 Justificación: El pasado 16 de marzo se recibió oficio por parte de la Directora General de 

Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual se solicita la modificación de la 

NOM con el fin de adecuar el numeral 4.2 para incluir a las guarderías y estancias infantiles. Dado lo 

anterior esta Dependencia formulará las modificaciones necesarias. 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Federal de Metrología y Normalización, 

las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser revisadas cada 5 años. Esta NOM se publicó en el DOF 

el pasado 12 de agosto de 2004, entrando en vigor a los 90 días naturales, es decir el 2 de 

noviembre de 2004, por lo durante el presente periodo de sesiones del Comité Consultivo Nacional 

de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario deberá revisarse. 

 Fundamento legal: artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 4 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 3, fracciones XIII y XXII, 13 apartado A) 

fracciones I y II, 17 bis, 117, 118, 133, 194 fracción III, 197, 201, 214, 278 fracciones III y IV, y demás 

aplicables de la Ley General de Salud, artículos 38 fracción II y III, 40 fracciones I, ll, XI y XII, 41, 43, 

46, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 28 y 34 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 2 fracción I inciso a) y 

fracción III inciso s), 13, 1214, 1220 fracción VIII, 1226, 1228 y demás aplicables del Reglamento de 

Control Sanitario en Materia de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2, 

literal C fracción X y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; artículos 3 fracción I 

literales i), l), n) y II, 10 fracción IV y 12 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

 Fecha de inicio y término: junio - diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: PNN 2010 

III. Normas a cancelar 

41. Norma Oficial Mexicana NOM-015/1-SCFI/SSA-1994, Seguridad e información comercial en 

juguetes- Seguridad de juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales en 

artículos recubiertos con pinturas y tintas. Especificaciones químicas y métodos de prueba. 

 Justificación: Las especificaciones sanitarias materia de esta norma, serán incluidas en la versión 

definitiva de la Norma Oficial Mexicana NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos 

escolares. Límites de biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de 

prueba, aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 

Sanitario para su publicación en el Diario Oficial de la Federación en su primera sesión ordinaria 

celebrada el 27 de abril de 2011. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE INNOVACION, DESARROLLO, 

TECNOLOGIAS E INFORMACION EN SALUD 

PRESIDENTE: DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI 

DOMICILIO: LIEJA No. 7, 1er. PISO, COL. JUAREZ, C.P. 06696, MEXICO, D.F. 

TELEFONOS: 55 53 69 20 Y 55 53 69 30 

FAX: 52 86 17 26 

C. ELECTRONICO: fajardo.german@salud.gob.mx. 

I. Temas a ser iniciados y desarrollados como normas 

A. Temas nuevos 

1. Norma Oficial Mexicana, Para la regulación de la Atención Médica a Distancia. 

 Objetivo: Establecer los elementos funcionales que deberán observar, los establecimientos médicos 

donde se practique la atención médica basados en procesos telemáticos, garantizando con esto 

mantener la confidencialidad de la identidad de los pacientes, así como la integridad y confiabilidad 

de la información clínica transmitida, además de establecer medidas de seguridad pertinente y 

adecuada a fin de evitar el uso ilícito o ilegítimo que pueda lesionar la esfera jurídica del titular de la 

información y del personal médico que utiliza dicha información, de acuerdo con la normatividad 

establecida. 

 Justificación: Establecer los requisitos mínimos obligatorios que deben cumplir los establecimientos 

hospitalarios y consultorios, fijos y móviles, cualquiera que sea su denominación, que proporcionen 

atención médica a distancia, garantizando la seguridad y la calidad de esta modalidad como 

herramienta que puede resolver problemas de acceso a la atención. 

 Fundamento legal: Artículos 4o. párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 38 fracciones I y II, 40 fracciones III y XI, 43, 44, 46 y 47 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, III y IX, 13 apartado A fracciones I y II, 17 

bis, 23, 24 fracción I, 27 fracción III, 32, 33, 45, 46, 48, 51, 78 y 79 de la Ley General de Salud; 28, 30 
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